
CAMPAÑA DE RENTA 2021
BANCO SANTANDER SECCIÓN SINDICAL

11 de Abril de 2022

El pasado 6 de abril empezó el plazo de presentación de la
declaración de la renta 2021 y finalizará el 30 de junio. 

DEDUCCIÓN POR
VIVIENDA HABITUAL

Esta deducción se mantiene para las
viviendas habituales adquiridas con
anterioridad al 1 de enero del 2013.
El salario en especie que corresponde
a los préstamos para financiación de
vivienda habitual podrá incluirse
para poder ser deducido. 

PRIMAS POR SEGUROS DE
VIDA O INCENDIOS

Las primas de los seguros vinculados
a la financiación ajena de la vivienda
son deducibles como gastos derivado
de la financiación. 

DEDUCCIÓN POR
MATERNIDAD

Podrás deducirte hasta 83,33 euros por
cada mes que tu hijo o hija menor de 3
años haya acudido a la guardería con
la siguiente limitación:
1.- Las cotizaciones totales a la
Seguridad social
2.- El gasto efectivo no subvencionado
satisfecho, incluyendo escolarización,
comedor y acogida. 
Además, todas las madres
trabajadoras que no hayan solicitado
el pago anticipado, podrán solicitar la
reducción de 1.200 euros en la renta. 

PAGO DE CUOTAS
SINDICALES

Las cuotas satisfechas a CCOO son
un gasto deducible de los
rendimientos de trabajo. La cuota
anual de CCOO en 2021 fue de 168
euros.

PLANES DE
PENSIONES

La desgravación por aportaciones a
Planes de Pensiones individuales es
de 2.000 euros o un 30% de los
rendimientos netos del trabajo. 
Y la aportación máxima a Planes de
Pensiones de Empleo es de 8.000
euros (no aplicable en Navarra y
país Vasco)


